
LISTA DE ACUERDOS DICTADOS POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE 
SONORA, EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE. 

No. EXPEDIENTE PARTES SENTIDO 

1 RQ-PP-07/2015 
Partido Acción Nacional 
Vs. 
Consejo Municipal Electoral de 
San Felipe de Jesús, Sonora 

Se celebra diligencia de nuevo 
escrutinio y cómputo. Se dicta 
resolución cumplimentadora. Se 
hacen manifestaciones. 

2 Cuaderno de 
antecedentes 

RQ-SP-23/2015 
y acumulado 

RQ-TP-24/2015 

Partido Acción Nacional y Partido 
Revolucionario 
Institucional 
Vs. 
Consejo Distrital Electoral 
VIII, con cabecera en Hermosillo, 
Sonora 

Se recibe notificación vía electrónica 
de aclaración de sentencia emitida 
por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en el expediente 
SG-JRC-136/2015; se ordena 
agregar a los autos. 

3 RA-SP-125/2015 y 
acumulados RA- 
TP-126/2015, RA- 
PP-127/2015, RA- 
SP-128/2015, RA- 
TP-129/2015, RA- 
PP-130/2015, RA- 
SP-131/2015, RA- 
TP-132/2015 y RA- 

PP-133/2015 

CC. Francisco Javier Goo López, 
Selene América Flores Salazar, 
Linda Viridiana Calderón 
Montaño, Capistrano Olivares 
Loredo, Jonathan Edgardo Cobos 
Anaya, María del Rosario Zamora 
Valenzuela, Silvia Jaime Haros, 
Juan Carlos Pérez Gómez e 
lndhira Virginia Pérez Gómez 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se hace requerimiento. 

4 RA-SP-134/2015 
CC. Wilfredo Román Morales 
Silva y Luz Esthela Córdova de la 
Cruz 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se hace requerimient•  

5 RA-PP-136/2015 

• A.. \.--... ,- 	,, 	.--,..: 	:,1 

	

1
• 	,1*--K. -•:1  	'' „,,,,. 	; 	1 	_, 

	

i 	l'j.._<71-:. 	■ 	e: 	--; 

	

t k 	:■,::::;,--_- s...) 
rlk 	‘ 	e 	,,. s.  CNO4 A 	4,” 	, 

	

...„,___.„ 	, 

'A.t,....„.....■-'" ,114.1  N 4,1 	, 

Partido Revolucionario 
Institucional 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
remitiendo recurso de apelación 
interpuesto por el Partido 
Revolucionario Institucional, por 
conducto de su Representante 
Propietaria, así como diversa 
documentación. Se tiene al partido 
recurrente e Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas 
autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a 
Secretaría General para su revisión. 
Se ordena fijar cédula de notificación 
en estrados. 
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6 RA-SP-137/2015 
C. Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
remitiendo recurso de apelación 
interpuesto por la C. Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano, por 
conducto de su Representante legal, 
así como diversa documentación. Se 
tiene a la parte recurrente e Instituto 
responsable señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones, así 
como personas autorizadas. Se 
recibe informe circunstanciado. Se 
turna a Secretaría General para su 
revisión. Se ordena fijar cédula de 
notificación en estrados. 

7 RA-TP-138/2015 
Partido Revolucionario 
Institucional 
Vs. 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana 

Se tiene al Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
remitiendo recurso de apelación 
interpuesto por el Partido 
Revolucionario Institucional, por 
conducto de su Representante 
Propietaria, así como diversa 
documentación. Se tiene al partido 
recurrente e Instituto responsable 
señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas 
autorizadas. Se recibe informe 
circunstanciado. Se turna a 
Secretaría General para su revisión. 
Se ordena fijar cédula de notificación 
en estrados. 

8 JDC-SP-36/2015 
C. José Pilar Madera Corona 
Vs. 
Consejo Municipal Electoral de 
Guaymas, Sonora 

Se admite juicio para la protección 
de los derechos político-electorales 
del ciudadano interpuesto por el C. 
José Pilar Madera Corona. Se 
provee sobre probanzas ofrecidas 
por el recurrente. Se admiten 
documentales remitidas por el 
Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana y se le tiene 
rindiendo informe circunstanciado. 
Se señalan terceros interesados. Se 
reciben escritos de terceros 
interesados, se provee sobre 
probanzas ofrecidas por la parte que 
representan y se les tiene señalando 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como personas 
autorizadas. Se hace requerimiento. 
Se ordena fijar copia de auto en los 
estrados del Tribunal. Se turna para 
resolución. 

Total de asuntos listados: ocho. 
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